
Estudiantes de Lota, Ñuñoa y Las Condes viajarán ala 
Antártica como ganadores de la Feria Antártica Escolar 

ser todos muy lindas personas”. expli 
ca Catalina Sierra Carrasco del Liceo 
Baldomero Lillo de Lota. 

En la fotografía aparecen Helena 
Esparza, Cristián Miche (profesor) y 
Marian Silva del Liceo Bicentenario 
Carmela Silva Donoso de Ñuñoa; Claw- 
día Pizarro (profesora), Antonia Acuña 

y Antonia Guerrero del Colegio Alexan- 
bonito y der Fleming de Las Condes; y Olimpia 

Cifuentes (profesora) Jeremías Toloza. 
y Catalina Sierra del Liceo Baldomero Lino Figueroa de Lota. 

Estudiantes de Lota, Ñuñoa y Las 
Condes resultaron ganadores de la 
nueva versión de la Feria Antártica 
Escolar y su premio mayor será inte- 
rar la expedición científica que los y 
Jas llevará hasta el continente blanco, 
no que será la Expedición Antártica 
Escolar (Eae), 

“La verdad he estado contenta toda 
la semana, y ha sido súper 
gratificante estar en esta feria y ga 
úarla. Compartimos con todos los otros 
“equipos de distintas partes y resultaron 

Justicia ordenó ala Fach reintegrar 

1 Magallanes, domingo 6 octubre de 2024 /3 

  

afuncionario dado de baja por obeso 
- Corte de Apelaciones de Santiago estableció que la determinación de no apto para el servicio carece de justificación. 

991! 
A pabellón ingresó con 141 Kilos de peso y al hacerse efectiva la baja, a pesaba 118 Kilos. Actual- 
mente, no sobrepasa los 8S Kilos de peso. 

“Estoy satisfecho con la 
resolución ya que entendían 
quecrauna resolución injusta” 
dijo Marcos Ibacache Cortez, 
abogado que ganó el recurso, 
de protección que presentó 
en contra de la resolución de 
la Fuerza Aérea de Chile que 
dio de baja a un funcionario 
por presentar problemas de 
obesidad. 

Para el profesional la reso. 
Iuciónnose apegabaa derecho, 
ya que su representado había hecho todo lo posible por re. 
gularizar su situación física, 
“en cuanto a que sele indicaba. 
que la obesidad era un óbice 
parapoder continuar prestando 
servicios en la institución, Y 
pese a que él siguió todas las 
indicaciones, incluso de los 
mismos médicos de la Fuerza 
“Aérea, le indicaron que tenía 
que acogerse aretirotemporal, Situación que lo desligaba sin 
opción clara de regresar”. 

Tbacache dijo que el Tallo 
que ordenó reincorporar a su 
representado de forma inme. 
data es contundente. La ins 
titución cumplió el dictamen 
Judicial. Además de tener que 
pagarle los sueldos desde la 
épocaen que fue desvinculado. 

   
“La resolución hace justicia a 
la situación que él vivió”, dio 

Fallo 
El funcionario prestaba 
servicios en Punta Arenas, enla 
TV*Brigada Aérea dela Fuerza 
“Aérea de Chile al momento de 

ser desvinculado por sufrir 
obesidad, 

“Con fecha 12 de febrero de 
2024 fue notificado de la reso- 
Iución que decretaba su retro 
temporal. 

Le hicieron presente la ne- 
cesidad de mejorar su estado 
físico por presentar obesidad 
grado II. Por todos los medios Íntentó superar esto, pero fue 
insuficiente, 

Entonces, tomó la 
determinación de someterse 
a una cirugía bariática, Esto. 
lo comunicó oportunamente a la institución, incluso solick 
tando al médico de su unidad 

la derivación de su caso al 
hospital institucional, lo cual 
se accedió. 

En enero de 2021 fue ingre- 
sado al programa de cirugía 
bariátrica Pero por diferentes 
motivos la operación se fue 
postergando, entre otros, por 
la pandemia y por no tener 
prioridad debido ala naturaleza de laoperación, manteniéndose 
mientras tanto en lista de es- 
pera. 

Después de mucho tiempo, 
Analmente a cirugía se para 
el 10 de enero de 2024, lo cual 
estaba en conocimiento de la 
Fuerza Aérea. 

Pero el 23 de diciembre de 
2023 recibió una carta certi- 
cada con la Resolución de la 
Comisión de Sanidad, de fecha 
31 deoctubre de 2023, donde la 
unanimidad de los integrantes 
votósu salida por “poseer inep- 
itud tempora)”. 

Ahí fue que decidió presen- 
tar un recurso de protección 
en la Corte de Apelaciones de 
Santiago, fundado en que se 
encontrabasesperandola cirugía 
bariátrica enel hospital insttu- 
cional, ada parael 10de enero 
de 2024, la que finalmente se 
realizó el 17 de ese mes y año. 

Sinembargoel 12 de febrero 

lo notificaron del retiro tem- 
poral,a contar del 1 de marzo 
802004. 

El funcionario consideró 
el decreto de retiro temporal 
¡legal y arbitrario; y por eso 
recurrió ala justicia a través 
del abogado Ibacache. 

A pabellón ingresó con 141 
Kalos de peso, y al hacerse efec- 
tivalabajaya pesaba 118 Kilos. 
Y actualmente no sobrepasalos 
5 alos de peso. 

Fallo judicial 
ParalaCorteladeterminación 

de no apto para el servicio 
carece de justificación en el 
contexto en que se emite, “por 
cuanto a esa fecha el paciente 
se había sometido a la cirugía 
bariátrica y ningún anteceden- 
te se requirió para conocer su 
evolución médica y larespuesta 
álnuevo tratamiento”. 
Laactuación delaPachcare- 

e de fundamento al apartar al 
Tuncionario por una condición 
de obesidad mórbida de III gra: 
do, situación respecto de la cual 
acsa fecha no existía certeza, 

Es lo que resolvieron los 
ministros Jessica González 
"Troncoso, Inele Durán Madina 
yla abogada integrante Catalina Infante Correa, que dispuso “a 
reincorporación del recurrente 
al servicio activo dela Fuerza 
Aérea y se ordena el pago de 
sus remuneraciones desde que 
se aplicóa surespectoel retiro 
temporal de la institución, por 
enfermedad curable 

    

Otro padre abusador pagará con 5 años de cárcel efectiva el delito cometido 
Padre que abusó sexual: 

mente de su pequeña hija fue 
condenado a cinco años y un 
día de cárcel efectiva, pese a 
negar los hechos y describiese 
como un progenitor preocupa: 
do y presente en el desarrollo 
de la menor. 

Estos dichos fueron des- 
cartados por la madre de 
la víctima y la perito que 

la trató. Los jueces del 
Tribunal Oral en lo Penal 
no le reconocieron la cola- 
boración esgrimida por la 
defensa del acusado. 

La acusación en contra 
del ahora condenado, de 39 
años de edad, la presentó y 
defendió en el juicio oral la 
fiscal Wendoliñe Acuña, por 
“abuso sexual con contacto 

corporal a persona menor de 
14 años de edad”. 

“Apenas $ años de edad te- 
nía la víctima cuando el 2017 
un día salió de paseo con su 
padre por la ciudad y luego 
la llevó a comer pizza. Fue al 
regreso que el padre la tomó 
en brazos y aprovechó de 
efectuar actos calificados de 
abuso sexual 

Posteriormente, entre los 
años 2019 a 2021, cuando la 
misma niña iba a Visitar a su 
padre ala casa, este volvió a Somoterla a acciones de sig: 
hifcación sexual. A esto se 
suma que la niña presenta una 
discapacidad intelectual leve 
y trastorno espectro autista, 
de lo que el padre estaba en 
conocimiento 

Los magistrados Constan 
za Sutter Lagarejos, Palmira 
Muñoz Leiva y Octavio Sa- 
linas Cabrera, condenaron 
al hombre a 5 años y un día 
de presidio, sin beneficios, 
Por ahora se mantendrá 
en la cárcel, donde cumple 
prisión preventiva, hasta 
que el fallo quede a firme y ejecutoriado.
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